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ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. A A. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

M IN IS T E R IO  D E H A C IE N D A .

Tercera sección.
El Sr. Ministro de Hacienda dice con esta fecha á los 

directores generales de Rentas lo siguiente:
Convencida la augusta Reina Gobernadora de que el 

primer deber de su Gobierno, de acuerdo con sus materna
les deseos, es aproximar la terminación de la guerra que 
devasta los pueblos puestos á su cuidado, y persuadida de 
que el medio mas eficaz de conseguir aquel fin es sumi
nistrar al valiente y sufrido ejército que tan heroicamen
te pelea por el trono constitucional de Isabel n y las li
bertades españolas, cuantos auxilios necesita para conti
nuar y activar sus operaciones, se ha servido mandar que 
bajo sumas estrecha responsabilidad personal, todos los 
gefes y empleados de la Hacienda pública lleven a cum
plido efecto las disposiciones siguientes:

T? No se pagará por las dependencias de Hacienda le
tra , libranza, pagaré ú otra orden equivalente expedida 
con anterioridad al 18 de Agosto próximo pasado, sino en 
virtud de Real orden posterior á dicha fecha.

2? Los intendentes entregarán cuanto dinero efectivo 
exista en las tesorerías á los ministros de hacienda militar 
que les presenten libranzas de fecha posterior á la citada 
de 18 de Agosto, endosadas por la pagaduría general del 
ejército, hasta cubrir el total de las mismas, esforzándose 
en completar este, aun antes del vencimiento de aquellas.

3.a No habiendo en las arcas públicas fondos suficien
tes para el pago de los libramientos presentados por Guer
ra en los términos antedichos, los intendentes procuraran 
adquirirlos echando mano de cuantos recursos y arbitrios 
les sugiera su patriotismo, á fin de que todos los créditos 
militares sean satisfechos, si es posible, á su presentación, 
y en ningún caso mas tarde que su vencimiento.

4.a Asimismo se esforzarán los intendentes en proveer 
al ejército por conducto de la hacienda militar ó personas 
comisionadas por los generales en gefe, de los víveres y 
efctos que aquel necesitare y fueren legal mente pedidos.

6.a Se practicará inmediatamente un arqueo rigoroso, 
del que resulten las libranzas anteriores al 18 de Agosto 
pagadas en dicho mes, y se remitirá al ministerio su nota 
detallada por los intendentes, y otra que exprese las li
branzas de la misma época vencidas y no pagadas por to
dos conceptos.*La estricta observancia de las prevenciones 
que anteceden es el servicio mas distinguido que en las 
actuales circunstancias puedan prestar los intendentes, á 
quienes directamente se c&munican por este ministerio; y 
el menor descuido ó simple tibieza en el desempeño de 
tan sagrado deber, la mas completa prueba de ineptitud ó 
falta de celo por el servicio público. De Real orden, co
municada por el referido Sr. Ministro, lo traslado á V. S. 
para su inteligencia y cumplimiento en la parte que le 
toca. Dios guarde á V.S. muchos años. Madrid 2 de Se
tiembre de 1837. =  El subsecretario, José María Perez,= 
Sr. intendente de......

Desde mañana en adelante todos los productos de la 
tesorería de Madrid se aplicarán á la pagaduría militar, 
exceptuando únicamente las asignaciones siguientes: 3003 
reales mensuales al ayuntamiento de Madrid: lo necesario 
para pagar los jornaleros de las fabricas de papel sellado, 
tabaco y demas de la Hacienda: idem para las conduccio- 
ciones de efectos estancados: idem para el resguardo de 
rentas y los empleados en los puertas. Todas las demas 
asignaciones hechas anteriormente sobre la tesorería de 
Madrid, incluso el resto de la que corresponde al ayunta
miento, serán satisfechas con libranzas sobre las provincias 
mas cercanas, y del exactísimo cumplimiento de esta or
den serán responsables V. S. y el intendente de la provin
cia. Este lo será asimismo del rápido y completo cobro de 
la contribución extraordinaria de guerra y del préstamo 
de los 200 millones, á cuyo efecto se le lácilitaran inme
diatamente todos los billetes y pagarés necesarios. Todas 
las noches dará V. S. un parte escrito á este ministerio de 
la entrada y salida de caudales diaria en el tesoro y en la

tesorería particular de Madrid. De orden de S. M. lo co
munico a V. S. para su inteligencia y cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. mucfios años. Madrid 6 de Setiembre 
de 1837.=Pita.=Sr. director general del tesoro.

Segunda sección— jCircular•

Para llegar á establecer una equitativa y proporcional 
regularidad en el pago de todas las clases activas y pasivas 
del Estado, las cuales perciben sus haberes con extraordi
naria desigualdad, se ha dignado mandar S. M. la Reina 
Gobernadora que cuando los fondos del Erario público 
permitan acudir al socorro de ellas, y asi se disponga por 
el ministerio de mi cargo, se observen las reglas si
guientes:1.a A las clases activas que cobran por las cajas de to
tales, y cuyos sueldos no exceden de 33 rs. anuales, se con
tinuara abonando su paga mensualmente: á las que tienen 
mas de 33 rs. sin pasar de 6 3 , sé pagará a razón de 33 
reales; y á las que gozan mas de 63 rs. se satisfará la mi
tad de su haber.2.a Las clases activas que cobran por las cajas de lí
quidos, y tengan mas de seis meses de atraso, percibirán 
íntegra la mesada: dos tercios de esta las que no tengan 
mas de seis ni menos de tres meses de atraso; y media me
sada las que solo tuvieren el de tres meses.

3.a En las clases pasivas se observará la misma escala; 
pero serán las últimas que cobren el haber que les corres
ponda, y su pago empezará por las viudedades de los mon
tes pios.4.a Las pensiones de exclaustrados y religiosas serán 
satisfechas al mismo tiempo y en la misma proporción 
que las clases activas que cobran por la caja de totales.

5.a No son aplicables las reglas precedentes á los in
dividuos de que constan los resguardos de mar y tierra, y 
sus haberes se satisfarán mensualmente asi como los de 
los empleados de los derechos de puertas y operarios de 
las fabricas de la Hacienda pública.6.a La imposición sobre los sueldos establecida en Real 
decreto de 19 de Setiembre de 1836 se tendrá en cuenta 
de la parte de haberes que dejan de percibir las clases, 
y por consecuencia se les pagara íntegra la que les queda 
señalada. Las clases que deban percibir mesada entera su
frirán el descuento correspondiente á ella.

7.a Los intendentes que dispusieren pagos contrarios 
á estas disposiciones , ios contadores que ios intervengan, 
y los tesoreros que los ejecuten, serán privados de sus des
tinos, y obligados al reintegro de lo indebidamente man
dado pagar, intervenido ó satisfecho.De orden de S. M. lo comunico á Y. S. para su inteli
gencia y cumplimiento. Dios guarde a V. S. muchos años, 
Madrid 7 de Setiembre de 1837.=Pita.=Sr. intendente de..«

Persuadida S. M. la Reina Gobernadora de que la pu
blicidad de los actos del Gobierno es una condición indis
pensable del sistema representativo, tanto mas importan
te al crédito del mismo Gobierno y a la satisfacción de los 
gobernados, cuanto mas difíciles y peligrosas son las cir
cunstancias de la sociedad política, se ha servido mandar;

1.° Que por la dirección del tesoro se publique en los 
primeros dias de cada mes el estado general de ingresos y 
salida de caudales y fondos de toda especie, asi como el de 
distribución de los que se consideren disponibles en el
mismo mes. . . .2.° Que en las provincias se haga igual publicación
por los gefes de la Hacienda nacional.3.° Que la tesoreria de corte haga semanalmente lo 
mismo, detallando la cantidad correspondiente á cada dia, 
y la que se haya entregado en metálico a la pagaduría ge
neral militar y á la del distrito de Madrid.4.° Que por las oficinas generales y las de provincia 
se remita a este ministerio un estado semanal exacto de in
gresos y salidas de caudales y fondos por todos conceptos, 
a fin de llevar en él una cuenta corriente respectiva.Y á.° Que se publiquen por los gefes de las oficinas 
generales y las de provincia con la mayor puntualidad y 
exactitud todas las órdenes y operaciones relativas á la di
rección, administración, recaudación y distribución de los 
caudales públicos; en inteligencia de que una sola falta 
voluntaria en el cumplimiento exacto de estas disposicio
nes sera corregida con la inmediata destitución del em
pleado ó empleados que incurran en ella.De Real orden lo comunico á V. S. para su inteligen
cia y cumplimiento en la parte que le corresponde. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 7 de Setiembre 
de 1837.=Pita.=Sr. director general del tesoro publico.

Subsecretaría.
Deseosa S. M. la Reina Gobernadora de obtener el me

jor acierto posible en la elección de los empleados que ha
yan de nombrarse en lo sucesivo para los destinos que re
sulten vacantes y deban proveerse por el ministerio de mi 
cargo, se ha servido resolver que se publiquen todas las 
vacantes de empleos que ocurran, asi en las oficinas gene
rales de la corte, como en las particulares de las provin
cias, fijando un término proporcionado y conveniente pa
ra admitir las solicitudes de los aspirantes ;y que cumpli
do que sea se hagan inmediatamente en terna fas propues
tas, atendiendo con toda imparcialidad y buen exámen al 
mérito de los individuos, fundado en sus servicios, adhe
sión á la Constitución de 1837 y al trouo legítimo de la: 
Reina, probidad intachable y capacidad acreditada.

De Real orden lo comunico a V. SS. para su inteligen
cia , y á fin de que lo circulen para su puntual cumpli
miento. Dios guarde á V. SS. muchos años. ¿Madrid 7 de Se
tiembre de 1837.=Pita. =Sres. directores generales de Ren
tas y contador general de Valores.

p a r t e  r e c ib id o  e n  l a  p r i m e r a  s e c r e t a r ia
DEL DESPACHO DE ESTADO’.

El cónsul de S. M. en Perpiñan con fecha 30 de Agosto 
participa, que las tropas de la 1.a división de nuestro ejército 
en Cataluña habían hecho en el dia 27 de dicho mes levantar 
el sitio de S. Juan de las Abadesas á las facciones reunidas del 
principado, poniéndolas en completa fuga y causándoles la 
pérdida de mas de 100 muertos é infinidad de heridos , sin que 
por nuestra parte tengamos que lamentar mas que la de 20 de 
los primeros y unos 40 y tantos de los segundos, entre los cua
les se cuentan tres oficiales: y que el capitán general se hallaba 
el 29 sobre Olot, desde donde se cree intenta dirigirse á Berga.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y D EL DESPACHO D E H A CIENDA.

Excmo. Sr.: Acaba de entrar en esta ciudad el valiente Don 
M artin Zurbano con una presa de la mayor importancia he
cha á la facción en el pueblo de Santa Cruz de Campezu. Con
siste esta en los 56 individuos de la facción que expresa la ad
junta lista. El primero que figura en ella, D. Valentín V erás- 
tegui, es sin duda alguna el primer hombre de la provincia de 
A lava, el que dio en Vitoria el grito de insurrección en 1835, 
el que organizó el ejército carlista, y el que desde entonces ha 
sostenido el espíritu rebelde del pais con sus inagotables recur
sos, porque és hombre de gran capacidad y de una actividad 
incansable. En suma, para juzgar la importancia de e.ta presa 
basta observar el júbilo de los liberales del pais, que aseguran 
vale mas esta captura que si hubiese caido en nuestras manos 
la mejor división del enemigo.

Han venido también dos cajones de papeles, que serán re
conocidos para hacer de ellos el uso que parezca mas convenien
te , dando parte al Gobierno de S. M.

Zurbano salió de aqui anoche, y dando algunos rodeos para 
disimular su objeto, llegó á Santa Cruz al am anecer, rodeó el 
pueblo, registró las casas, y no sin mucho trabajo y exposición 
encontró lo que buscaba, y á las tres y media de esta tarde ha 
vuelto á Logroño después de haber andado sus infantes unas 14 leguas en poco mas de medio dia.

El pueblo dice, y es cierto , que después de haber trabaja
do tanto este hombre singular, no ha tenido el premio que me
rece. El se queja de que no se despache en la Secretaría de la 
Guerra el título de teniente, para el cual está propuesto su hi- 
jo ; y  yo me atrevo á proponer á V. E. que si se me comuni
case una Real orden para adjudicarle alguna finca de comuni
dades extinguidas en esta provincia que valiese 200 ó 3003 rs. 
se haría un acto de justicia que causaría el mayor entusiasmo 
en este pais en favor del Gobierno que lo ejecutase.

Sírvase V. E., si lo tiene á bien, hacer la correspondiente ex
citación al ministerio de la Guerra para que sean en algún mo
do premiados los servicios de este hombre útilísimo con algún 
grado para él mismo ó para su hijo; haciendo V. E. por su par
te lo que crea justo sobre la adjudicación de la finca.

Dios guarde á V. E. muchos años. Logroño 5 de Setiembre 
de 1857.—Excmo. Sr.=Angel Iznardi.=Excmo. Sr. secretario de 
Estado y del Despacho de Hacienda.
Lista de los prisioneros aprehendidos en eZ dia de hoy 5 de 

Setiembre por el bizarro D. M artin Zurbano.
D. Valentín V erástegui, general.
D. Antonio Dimoya , coronel.
D . Antonio Cañas, teniente coronel.
D. Francisco Segura y D. Francisco de Quesada, capitanes.
D. Juan Sánchez, teniente.
D. Francisco Paulas, D. Manuel del Valle, D. Pedro Al— 

varez y D. Pablo Edigorras , subtenientes.
D. Celestino Tejada , D. Francisco Puertolas y D. José Te

jada , cadetes.Eduardo Barrutia, sargento primero de caballería.



Ensebio Cuadra, Juan Fernandez, Angel Uralde J  Fran
cisco Alonso , cabos primeros.Jo>é Moreno, Pedro Gil , Francisco López, Francisco Ru
bios, José ¿alazar, Bernardo Idarquilés, Miguel Lenes, A ga- 
pílo Cardeña , Agustín Perez, Pedro Zapata , Joaquín L/3zaro, 
Félix. Infante ¿ Justo A rgondoñá, Faustino Mendiola , Bonifa
cio A rresi, José O nnachea, Nicolás Iguarena , Julián M edra- 
n o , José Arreo , M artin de la B arría, Policarpo Basabe, Isi
dro Lalarda, Carlos del A rio, Agustín Izaguirre, Cesáreo Me- 
drano, Angel Zuazuo , Eustaquio García, Miguel Irriaquel, 
Juan V ittaverde, Angel Espisua, Miguel Cortabarria, Anto
nio Azquiuchon, Marcelino Heredia, PedroRemon, Juan Mo
nasterio, José A rias, Causio M edrano, soldados de infantería.

José María Estanaga, alcalde.
Total 56.

PARTE RECIBIDO EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y D EL DESPACHO DE LA G U ER R A .

Capitanía general de Extremadura.=:Excmo. Sr.=El Sr. bri
gadier segundo cabo de este distrito desde Trujillo con fecha 
de ayer me dice lo que sigue:

Excmo. S r.: El comandante de la columna de Castilla la 
Nueva, que como tuve el honor de manifestar á V. E. en mi 
oficio de ayer, lo hice salir á las nueve de la mañana con 60 
infantes y 46 caballos al pueblo de la Madroñera por parte que 
recibí de que á él habián llegado los facciosos, me dice desde 
Garcías lo que copio.—Tengo el honor y la satisfacción de anun
ciar á V. S. que como a las tres de la tarde de este dia he ba
tido y puesto en completa dispersión á todas las facciones de 
Extrem adura, capitaneadas por los cabecillas Sánchez, Barba
do, Valencia, Pulido, Arroyo y Patagorda, habiendo quedado 
el campo sembrado de cadáveres y cogido una porción de ca
ballos, lanzas, fusiles y efectos de guerra , sin los que me es im
posible enumerar á causa de que habiéndolos perseguido en di
ferentes direcciones, la grande extensión del campo de batalla 
no ha podido ser recorrido con detención. Según la orden, de 
Y. S. salí de Trujillo á las nueve en punto de la m añana, d i
rigiéndome al pueblo de la M adroñera, aunque la ru ta  no era 
directamente á é l , tanto por calcular que los 60 á 70 hombres 
*le Barbado (en cuya busca iba yo) no se hallarían a l l i , como 
porque en el camino supe que se habían dirigido á Garcías: 
con todo á la altura de la Madroñera tuve que marchar de 
flanco sobre dicho pueblo por varios avisos que tuve. Alli me 
volví á asegurar de su marcha sobre G arcías, hacia como tres 
horas. Sin mas decanso á la tropa que el preciso para apagar la 
sed, emprendí mi marcha á dicho pueblo, donde llegué como 
á la una del d ia , después de un rodeo bastante grande para 
evitar el ser v isto , habiéndome dejado la infantería un poco 
detrás, á consecuencia de la celeridad de mi m archa; mas al 
llegar á las eras del mencionado pueblo noté con sorpresa que 
en lugar de los 60 malos caballos que buscaba, desfilaba un es
cuadrón bien completo que protegía la marcha de mas de 150 
infantes, los que empezaban á situarse en posiciones tan escabro
sas y  con mejor retirada que la mayor parte de las de Navarra.

A un aspecto tan imponente y á la circunstancia de haber 
formado su caballería en batalla con bastante o rden, tuve que 
hacer alto con mis 40 caballos, sorprendido de haberme encon
trado con lo que no esperaba, y nunca han hecho en esta pro
vincia. Como al cuarto de hora de esta operación llegó el capi
tán D. Manuel Bellos con solo 4O infantes, á pesar de haber yo 
lalido de Trujillb en la creencia de que debia traer mas de 60.

Al considerar las fuertes é insuperables posiciones del ene- 
migo y el aspecto imponente con que se me presentaron, casi 
estuve decidido á guardar mi posición; mas calculando que se 
hallaban presentes muchos de los valientes queá  las órdenes del 
bizarro coronel D. José de los Rios habían hecho prodigios de 
v a lo r, y que tal vez me podrían echar en cara si no atacaba, 
hice inmediatamente que el capitán de caballería portaestan
darte de coraceros D. José Floran con 20 caballos avanzase ha
cia el enemigo y 20 infantes de la Reina Gobernadora á los 
flancos de esta caballería y una guerrilla 1q sostuviesen. El ene
migo no tan solo aguardó, sino que sostuvo un fuego bastante 
vivo; mas ai acercarse las armas blancas de la caballería em
prendieron su retirada con bastante orden al p rincip io , con* 
virtiéndose después en desordenada fuga: la caballería fue per
seguida por el bizarro porta D. José Floran por mas del espacio 
de una legua , habiendo acuchillado su retaguardia. Yo con los 
20 caballos restantes, en disposición de acudir á todas partes y 
formando una pequeña reserva, me encontré con todo el grueso 
de su infantería, la que fue acuchillada y dispersa en todas d i
recciones hasta sus entradas en las asperezas del roble: alli ni 
hombres ni caballos pudieron pasar adelante: las fuerzas físicas 
de unos y otros se habían extinguido después de una precipita
da marcha con toda la fuerza del calor de nueve horas de sed, 
cansancio y fatiga.

Bien pudiera excusar á V. S. la molestia de mis recomen
daciones; pero seria tan ingrato al honor que me han propor
cionado , si como testigo ocular de los brillantes hechos de ar
mas en este dia no mencionase á V. S. los bravos que entre es
te puñado de valientes se han distinguido. El porta D . José 
Floran, á la cabeza de sus 20 caballos, se lanzó contra el ene
migo con la velocidad del ray o , y al impulso de este ataque 
se debió en gran parte que el enemigo se retirase: de siete N a
cionales de caballería que han salido conmigo de la ciudad de 
T rujillo , el joven D. Miguel Gilíes García, que constantemen
te fue al lado del porta D. José Floran, se ha distinguido de 
un modo que faltaria á mi deber si 110 lo hiciese presente á 
V. S. El de igual clase el licenciado D. José Herrans no es la 
primera vez que, á pesar de mi moderación en estos asuntos, 
he tenido que recomendarle al Gobierno; sereno como el pri
mer veterano, ha arrostrado á mi lado el fuego certero y cer
cano de los enemigos, que tal vez para alistarse en las hordas 
de la rebelión no han tenido presente mas que su destreza en 
las armas de fuego.

El capitán de la Reina Gobernadora D. Manuel Bellos, y 
su ayudante D. José Lagos, después de cuatro leguas de m ar
cha , y dos de ellas al trote, á la cabeza de sus subordinados han 
demostrado bien lo digno que son de pertenecer al cuerpo en 
que sirven; y por último, ios sargentos de coraceros Juan Con
de y Gabriel O laya, el primero con el porta D. José Floran, 
y ,el segundo conmigo, han hecho prodigios de valor, no de
biendo dejar en olvido ios cabos primeros de la Reina Gober
nadora Juan de Dios Sánchez y José Suhillans, ni al coracero 
Juan Granados, quien delante de mí ha muerto 5 enemigos, 
entre ellos un oficial con uniforme y bastón de ayudante.

Lo que tengo la «atisfacciou de manifestar á Y. E. para su 
superior conocimiento por si lo estima conveniente elevarlo al 
del Gobierno de S. M. Lo que tengo el honor de trasladar á 
Y. E. para su conocimiento y demás fines que estime conve
nientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Badajoz 29 de 
Agosto de l857.=zExcrno. Sr.=:Juan Aldama.rzExcmo. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Enterada S. M. 9011 satisfacción del hecho de armas referi
do, se ha servido resolver que en su Real nombre se den las 
gracias al comandante y demas individuos de la columna que 
batieron á las facciones de Extremadura.

El comandante m ilitar de Molina con fecha dé ayer dice, 
refiriéndose á partes que ha recibido dé los alcaldes de Ajustan
te y O rea, escritos el dia 5 , que el Pretendiente pernoctó en 
Orí huela el 5 , saliendo el 4 para Bronchauá con la m ayor par
te de sus fuerzas, las que se tirotearon con las tropás leales sin 
resultados. Los enemigos tomaron la dirección de Torres y Ro- 
yuela , y  las divisiones que los persiguen pasaron por los mis
mos puntos , extendiéndose hasta Albarracin, en la noche del 4? 
dirigiéndose la facción á Terriente.

Los rebeldes principiaron su entrada en Orihuela á las diez 
de la m añana, la que concluyó de noche. A las cinco lo veri
ficó el Pretendiente. A las seis se presentó en Orea un titulado 
coronel con otros llamados oficiales, de cuyo pueblo exigieron 
varios comestibles, devolviendo las yeguas que habían recogido.

A las diez de la noche entraron otros facciosos; pero á la 
noticia de que las tropas del conde de Luchana se aproxima
ban se volvieron á O rihuela, unos en el acto, y otros al ama
necer , anunciando que su pretendido Rey pasaría por alli para 
ir á Checa, lo cual no realizaron sin duda por el movimiento 
de las tropas leales.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS E XTRAN G ERAS.

SUIZA.
Lucerna 24 de Agosto.

SESION DE LA D IE T A .

La Dieta ha dedicado ya cuatro sesiones á la discusión del 
libro segundo del proyecto de código penal m ilitar federativo, 
que trata de la jurisdicción militar. El resultado de la discu
sión se someterá á los cantones. La sesión anual se prolongará 
por lo menos hasta fin de Setiembre.

En la próxima semana se ocupará la Dieta de la gran cues
tión de la revisión del pacto federativo. La mayoría de los 
cantones continúa mostrándose favorable á la revisión; pero se 
manifiestan diferencias de opinión muy marcadas acerca del 
modo con que debe efectuarse esta revisión. Se espera sin em
bargo que esta cuestión, que hace cuatro años se está agitando, 
produzca al presente algún resultado.

H an estallado algunas turbulencias en el cantón de Glasis, 
á consecuencia de la resistencia opuesta por los católicos á la in
troducción de la nueva Constitución que la D ieta ha garantido 
recientemente; pero gracias á la actitud vigorosa del Gobier
no de G lasis, se han calmado sin la intervención federativa. Se 
cree que ciertos agentes diplomáticos no son extraños á estas 
turbulencias.

Todos los pasos que ha intentado hasta el presente la diplo
macia para provocar la expulsión del Príncipe Luis Napoleón 
del territorio helvético, han sido secretos; pero el poco éxito 
que han obtenido no deja duda sobre la próxima llegada de 
manifiestos que reclamen la salida del joven Príncipe, cuya 
madre continúa en su estado de padecimiento que causa mucha 
inquietud. (Temps.)

IN G LA TER R A .
Lóndres 28 de Agosto.

Consolidados, de 91 tres cuartos á siete octavos: españoles, 
deuda activa 21 y medio á tres cuartos con cupón : diferida 7 
un cuarto á medio: pasiva 5 á 5 un cuarto.

Nuestra correspondencia de Consta ntinopla alcanza hasta el 
2 de Agosto. Un enviado de Mehemet-Alí ha llegade á aquella 
capital con pliegos que se creen de la mayor importancia. Pre
viendo que no tendrá resultado la entrevista de su enviado con 
A chm et-B ey, el virey hace preparativos de guerra en Siria. 
El gobernador egipcio de esta provincia ha reunido todos los 
albañiles que ha podido encontrar y los ha enviado á toda 
prisa para levantar nuevas fortificaciones en la frontera de Ca- 
ramania.

Parece que los diplomáticos europeos en Levante dan la 
mayor importancia al crucero de M ehemet-Alí. Yernos en efec
to que un navio de guerra ruso, uno ingles y otro francés, es- 
tan en observación para descubrir los movimientos de esta es
cuadra.

Flan estallado algunos alborotos en M itelena, á consecuen
cia de la resistencia opuesta por los griegos á los oficiales que 
ha enviado el Sultán á aquel pais para reclutar gente.

La escuadra turca estaba el 50 de Julio en los Dardanelos, 
y la egipcia el 20 á la vista de Tenada. Parece que la última 
victoria de los circasianos sobre los rusos ha sido mas decisiva 
de lo que se creia. Estos dejaron abandonadas 26 piezas de a r
tillería en el campo de batalla.

Desde la derrota de los rusos en Chapsook , no ha habido 
nuevos choques entre ellos y los circasianos. En cuanto al ofre
cimiento de mediación de lord Ponsomby, el portador de las 
proposiciones de S. E. no ha vuelto todavía de Bazardjick, don
de se habia dirigido al venir de Circasia. Debe presentar á 
Taíir-Bey la notificación de haberse negado el general ruso á 
adherirse á las proposiciones que los circasianos habían sido au
torizados á hacer en nombre del Gobierno ingles, con la segu
ridad de que se habían dejado engañar por un impostor. (Times.)

En las elecciones de Kirkaldy sir W alter Scott, h ijo  dol 
ilustre novelista y to ry , ha sido grávemente insultado. Sin em^ 
bargo, parece que un nombre tan gloriosa hubiera debida pro--

teger, principalmente en Escocia, al hijo de un autor tan po
pular. Pero cuando el hijo del poeta mas grande de Escocia va 
á Tife á negocios personales, es batido como una bestia ferox 
por un populacho tan grosero como implacable.(Tifeshire Journal.)

FR A N C IA .
Paris 29 de Agosto.

Cinco por 10 0 , 110 fr. y 60 c.: 5 id. 79 fr. 30 c. Espa
ñoles, deuda activa 21 un cuarto: pasiva 5.

La vuelta del conde de Lowenhielm á Paris, donde se ha 
considerado mas últil su presencia á los intereses de Suecia que 
en el Gabinete de Stokolmo, al cual le destinaba desde luego 1* 
sucesión de M r. de W ette rs taed t, se explica por las inquietu
des del R ey , y  por la necesidad que conoce de modificar el sis
tema de sus alianzas políticas. La actitud y el lenguaje de la 
Rusia de algún tiempo á esta p a rte , han hecho conocer al an
ciano Monarca de origen plebeyo la situación precaria de su di
nastía ; y  aunque afecta todavía una gran confianza en los tra
tados, y en el recuerdo dé los servicios que prestó á la coalición 
de 1825 y de 1814 el antiguo sargento del Royal-Vaisseau , 
el mariscal del imperio francés, trata de unirse á una Potencia 
de que se habia un poco olvidado. En Petersburgo ha hecho sa
ber recientemente al M inistro sueco que no estaba indefini
damente obligado por convenciones ya antiguas, y  que habia 
también una prescripción en política para las cuestiones deli
cadas sobre la legitimidad de las familias Reales. Algunas ex
plicaciones pedidas acerca de la presencia de un agente acredi
tado del Príncipe Gustavo W a s , en Petersburgo, han provo
cado esta respuesta, expresada por lo demas con todo el m ira
miento del lenguaje diplomático.

Los recelos de Bernadotte sobre su dinastía son de dia en 
dia mas vivos, y ha pronunciado ya muchas veces la palabra 
fatal de abdicación en favor de su h ijo , creyendo de este modo 
tener tiempo para asegurar al Príncipe Oscar sobre su trono. 
Este pensamiento no ha encontrado oposición en el consejo, 
donde se m ira esta m edida, de que ha habido mas de un  ejem- • 
pío en Suecia, como una prenda de tranquilidad para el por
venir del re ino ; pero el anciano Rey vacila todav ía: retrocede 
delante de esta resolución vigorosa., porque teme á la vez reve
lar sus ir.quietudes y ofender á los Gabinetes del Norte con sus 
dudas injurio as sobre su buena fe. Sin embargo, es poco pro
bable qu¿ Bernadotte encuentre cerca del Gobierno francés y  
en la política de las Tulierías motivas de una completa segu
ridad. {Siecle.)

PO RTU GA L,
Lisboa 28 de Agosto.

Hasta hoy al medio dia solamente han llegado las malas de 
Alentejo y A lgarve, A lhandra , A lverca, A rruda , C in tra , Tor
res Yedras y Sacavem. En la de España apenas han venido 50 
cartas de Badajoz y A ndalucía, faltando la correspondencia de 
M adrid y la del Norte de España. Por la tarde vino el correo 
de Santarem con la mala de aquella ciudad y las de Torres 
N ovas, Golega, Thom ar, Abrantes y Castello Branco, C a r- 
taxo, Arambuja y  Yillafrauca. Falta la correspondencia de 
Coimbra, Oporto y las provincias del N orte; pero esta tardan
za no nos pone en cuidado porque es consiguiente á las pre
cauciones que tienen que tomar los respectivos conductores para 
no extraviarse.

Idem  29.
La correspondencia de C oim bra, Oporto y  todo el N orte 

del reino que faltaba como lo anunciamos ayer, llegó á las 
once de la noche, faltando únicamente la mala de Trancoso 
que no habia llegado á Viseo á la salida del correo. El públi
co verá en esto que el Gobierno ha tomado Jas mas acertadas 
disposiciones para la seguridad y regularidad de la correspon- ; 
dencia. {Diario do Governo.)

Idem  30.
El Diario do Governo en suplemento Á su núm. 204 de 

hoy dice lo siguiente:
«Exigiendo la dignidad de un Gobierno absolutamente 

franco y leal que no se retarde en cuanto sea posible la pron
ta publicación de los importantes documentos que publicamos 
por suplem ento, la hacemos sucinta y sin reflexiones, y sin re
cuerdo de otros objetos, aunque pequeños, también interesan
tes , pues asi lo debemos al heroico patriotismo de esta valerosa 
nación. En un pais libre los gobernantes y  los gobernados son 
unos y tienen unos mismos derechos.

limo, y  Excmo. S r .: El 28 del corriente salimos de Leiria 
á las cuatro de la mañana, porque el dia estaba m uy nublado. 
Cuando llegamos á Campo da Feira avistamos á los rebeldes: 
diéronse las órdenes y marchamos con artillería por el camino 
real, flanqueado por dos columnas de infantería ¿ siguiendo la 
caballería á la retaguardia de la artillería. Principió el fuego á 
las doce del d ia , y duró con mucha violencia hasta mas de las 
dos: fue sostenido en algunos puntos de la línea como en la iz
quierda ; y por la derecha, donde se hallaba su mayor fuerza y 
donde estaban los dos mariscales con su estado mayor, hicieron 
retroceder al enemigo.

Se ordenó una carga de caballería, y cuando se aproximaban 
gritóse por parte délos revoltosos: viva, viva , añadiendo algu
nos, la Constitución de 1822. Los soldadosYindierorx las a r t í á t* ^  
permanecieron delante sin acercarse. En este tiempo el mariscal 
Saldaña y el duque de Terceira gritaron? barón de Bomíim^eví
tese la efusión de sangre; á lo que contesté: pues mande tocar 
retirada, que yo hago cesar el fuego. Convinieron encesto, y  
acordamos después en una suspensión, como V. E. verá en los 
artículos de que acompaño capia.

Por no faltar á la verdad , na debo dejar de decir á Y . E . ; 
que toda la tropa se condujo con increíble valor; pernios ca
zadores del número %° aun cuando sean imitados, nunca serán 
excedidos. La artillería, ademas del acierto en sus tiros, y de la 
inteligencia de las oficiales, mostró una serenidad y disciplina 
digna de ser im itada por las mejores tropas. Seria injusticia ci
tar nombres de oficiales; porque todos rivalizaron en esfuerzos 
y  servicios; pero algunos, por las, circunstancias en que se iia-



Ikron pudieron mostrar cuánto vale la  inteligencia unida al
alor. Entre estos debo mencionar al teniente coronel del n ú 

mero 5 -° k u is B ° r g es C ardoso, comandante de caballería, y  al 
distinguido y valiente vizconde de Sá da Bandeira , que ape- 
jjjj se avistó al enem igo, con la generosidad que le es propia, 
jeme ofició para tomar el mando de aquella; y que dirigién
dola con el acierto que tantas veces ha m ostrado , contribuyó 
jiucho al buen resultado de este dia.

Seria injusto si dejase de mencionar la honradez y  valor 
míe manifestó el mayor Francisco Pedro Celestino Soarez, se
cretario del vizconde de Sá da B an d e ira , que igualmente se me 
o f r e c i ó ,  y que h i z o  importantes servicios, dirigiendo con la 
mayor inteligencia el ala izquierda de la línea.

Debo mucho á  la cooperación que recibí de mi estado ma
yor, s i é n d o m e  m u y  sensible no poder citar á  cada uno en parti
cular, porque todos se condujeron de un modo que no es posi
ble exceder; por lo que todos, corno igualm ente los oficiales 
de los cuerpos de esta d iv isión , son dignos de la consideración
de S. M. *

La  pérdida del enem igo, aunque no puede decirse que sea 
notable por el núm ero, lo es por su calidad, porque perdieron 
al barón de S. Cosm e, al conde de R ed iñ a, h ijo  del conde de 
Villarreal, que perdió una pierna de un tiro de a rtille ría , y  el 
hijo de M ouúño de A lbuque, atravesado por el cuerpo.

Tuvimos una pérdida de 40 hombres entre muertos y  heri
dos, contándose ocho entre los prim eros, y entre los segundos 
al capitán D. Ju an  de A lencastre, del número 4*° de infante
ría , ayhelante de órdenes del vizconde da Sá José da sá N o -  
gueira, y ini ayudante de órdenes L u is Travassos V ald és, con
tuso y herido levemente de una estocada.

Informaré á Y . E. muy detenidam ente, porque no quiero 
malograr la ocasión de comunicar inmediatamente los sucesos de 
este dia. El portador de este p a r te , el m ayor Francisco Pedro 
Celestino Soares, suplirá otros pormenores, pues ha sido testigo 
ocular de lo referido. D ios guarde á  Y . E . Campo de Chao da 
Feira 28 de Agosto de l857.r:Ilm o. y Excmo. Sr. vizconde de 
Bóveda.nEl barón de Bomlim.zzHabia om itido mencionar que 
hicimos cinco oficiales prisioneros y  algunos soldados.

Los que abajo suscriben convienen en los artículos si
guientes :

Artículo 1.° L as tropas al mando del barón Bomfim irán  á 
L e ir ia , y  las que están al mando del marques de Saldaña se 
dirigirán á A lcobaza, haciendo hoy noche en AIjubarrota.

Art. 2 .° A  las diez de la mañana del dia 30 se reunirán en 
AIjubarrota los comisionados para quedar acordes sobre el mo
do de evitar la efusión de sangre portuguesa, según los deseos 
manifestados por el marques de Saldaña.

A rt. 3 .° Cesarán por una y  otra parte las hostilidades h as
ta que se avise con 48 horas de anticipación. Campo junto á 
los Carvalhos 28 de Agostó de 1857 E l barón de Bomfim.=; 
E l marques de Saldaña.n  Está conforme. =: Cuartel general en
S. Jo rge  28 de Agosto de í8 5 7 .= E s t á  conforme.=;M. J ,  J u 
lio da G u erra , capitán ingeniero, gefe accidental de estado 
m ayor/

L a  suspensión de a rm a s, de la que ya los perversos quisie
ran sacar p artid o , divulgando en Lisboa que tendremos ó ten
drán ellos, una concesión de E vora-M on te , no camina á  se
mejante resultado.

El Gobierno de S. M . quiere con toda la nación lo que de
sean todos los verdaderos portugueses, esto es, acabar con la 
facción y con los facciosos, de manera que no vuelva á repro
ducirse la cabeza de la hidra. Conceder una suspensión de ar
mas es una cosa muy m ilitar , y mucho mas m ilitar lo fue en 
nuestro caso , en que bastaban pocas horas para que se reunie
se la columna del barón de C asa l, y  para que se le juntase la 
caballería m unicipal y  cuanto se habia dispuesto con la mayor 
actividad contra los facciosos.

Sobre esta nuestra narración , que por lo mismo de ser nues
tra deben cortocerla perfectamente y saber cuán exacta e s , hár
tense, si q u ie re i\  de propalar fal edades, porque la suerte de 
la guerra está tan decidida , como lo está la nación á no dejar 
las armas mientras aquella subsista , ó sin castigo sus gefes.

CORTES.
VICEPRESÍD ENCIA DEL SEÑOR MUGUIRG*

Sesión del dia 7 de Setiembre.

resumen . E xpedientes y  dictámenes de las comisiones 
sobre asuntos particular es ̂ Continúa e l debate sobre arre
glo del c le r o : se aprueban varios artículos hasta el 55.:= 
Continúa la discusión sobre la petición de la diputación pro
vincial de alen cía.—$e principia el debate sobre la propo
sición del Sr. Suances respecto al Sr. F ita  Fizarro como M i
nistro de la Gobernación.

S e  abrid  á las d o c e  y  m e d i a , y  le ída  el a c ta  q u e d ó  aprobada.
Se  man dó pasar á la co m is ió n  de In s tru c c ió n  p úbli c a  un ex p e d ie n te  

r e m it i d o  por  el G o b ie rn o  sobre  tr as lac ión  d e  la  u n iv e r s id a d  de C ervera  
á la  ciudad de B a rcelo na.

A  la de  C u e n ta s  la copia de  la c u e n t a  de  la  p aga duría  d e l  M in is t e 
r io  de  la G ob ern ac ión  en 1836.

A  las de Hacie nda y Estado  el e x p e d i e n t e  r e m i t i d o  p or  e l M in is tro  
d e l  p r im e r  ra m o  sobre  benefic io  de  bandera.

 ̂  ̂ Se dió  cu e n t a  de un oficio  dei Sr. S e c r e ta r io  de la  G o b e rn a c ió n  par
t ic ip a n d o  que por  reso lu c ión  del Co n se jo  de  M in is tros  s u p l ic a b a  á las 
C ó rte s  co n t in u asen  la d iscusió n  suspendid a a c e rc a  de la p la t a  d e p o s i t a 
d a  p ro c e d e n te  de las ig lesias .

A  p e tic ión  de vario s  señores se l e y ó  el oficio  í n te g r o .
E l  Sr . G O M E Z  B E C E R R A :  N o  h a l lán d o se  p r esente  la co m is ió n  de 

H acie nda por  h a l la r se ,  c o m o  saben las C ó r t e s ,  ocupada en  un asunto  
g r a v e ,  creo  q u e  es deber n uestro  su pl ir  su ausencia . En asu n tos  de  cir-  
S i ° si >aQP aSl cu al  e.s el (l ue ahora se p r e s e n t a ,  cu a n d o  pasa a lg ú n  t i e m -  

laS 0piJDl0nes f á c i l m e n t e ,  y  ta l v e z  la co m is ió n  no pensará 
Presentó  su d i c t á m e n , q u e  fu e  en 24 de M a y o.  Y  las 

nn» va Kon aS j a n a d o  n o t a b l e m e n t e ,  no en los a p u r o s ,  s in o en lo 
a l Gob5erno desde a q u e l la  fe c h a  hasta  e l dia. Se 

n n  V la i a .co n t r ,b u c i° n  ex tra ord ina r ia  d e  g u erra  , e l  m e d io  d i e z -
a M ín  p n ü í í f a para cobrar  a * m o m e n t o  p a rt e  de la p r i m e r a ,  y
hifrin h °  pu c r e e r l a  com is ió n  q u e ,no  es necesario  el a r -
cia SC p r®P°ne’ y  por lo ta n to  pid o  q u e  se pase co n u r g e n -
cu ese oficio á la comisión de Hgciepda.
■nr.?e«ípu* s UA ^  -d e b a te  ’ en e l ^  e l  S r- M ón  e x p r e s ó  no r e c o 
nocer ai c onse jo  d e  M in is tros  co n d e r e c h o  á la  i n i c i a t i v a ,  s ino á cada

f i n í T a n n h ü parf 1(\u] a r ’ ? * j o m b r e  de S. M . ó de órd en  s u y a , y  el s e -  
fior Sa ncho  c o n t e st ó  q u e  si bien es to  era  c i e r t o , el con se jo  de M t n i s -
í» r n n l f ! ! a 1,e ^aim/ D t e i c o m o  podía v e r s e e n  lo s a r t íc u lo s  5 7  y  58 de 
m l S S  i  ' u  ? r *f o r í n a d a ’ se  p r e g u n tó  si pasar ía  e s te  of icio á  la  c o -  

•  ^ a c , e n d a » y  se  acordó qu e  fu ese  asi con  u r g e n c ia .
se dló cuenta dp una exposición del ayuntamiento constitucional

de la efudad de Orense, en qu e  m anif ie sta  que la  casa Inclusa de la  
m is m a  e s tá  tan m al  dotáda , que en re petid a s  ocasiones ha sido preciso  
e x cit a r  ef ce lo  d e  los  a m a n te s  de l  bien p ú b l ic o  para que c o n t r ib u y e s e n  
á su s u b s i s t e n c i a , y  q u e  d e b i e n d o , seg ú n  e l p roy e c to  de le y  sobre  ar 
r e g lo  del c lero  , s u pr im irse  e n t r e  otros  e s ta b le c im ie n to s  la comisar ía  de 
c r u z a d a ,  de donde rec ib ia  a lg u n o s  fondos  para su subs is ten c ia , hab rán  
de ce rrarse  esto s asilos si el G o b ie r n o  no p r o v e e  de remedio .

Habiéndose p re g u n ta d o  si pasar ía esta  exposic ió n  á la com is ión  de  
benef ic encia  , pidió el Sr. M o u re  se traje se  otra expo s ic ió n  que por  igual 
m o t iv o  se habia h ech o  por  el ay u n t a m ie n t o  con sti tucion a l de la c iudad 
de T u y ,  y  traíd a en e fe c to  se susci tó  una ligera  discusión sobre hab er  
pasado e s ta  á la de  N e g o c i o s  e c le s iá s t ic o s ,  la cual co rtó  el Sr. V i c e p r e 
s id e n te  m andando al Sr. secr etar io  p re g u n ta s e  si la exposic ió n  del a y u n 
ta m ie n to  de O rense  pasar ía  á  la co m is ió n  d e  b e n e f ice n cia ,  y  asi se 
acord ó. . 1

Se dió cu e n t a  y  ap ro baron sin discusión los  d ic tá m e n e s  s ig u ien tes  
d e  la  com is ión  de Leg is lac ió n .

U n o  acerc a  de la so lic itud  de D. José Maria R o d rig u e z  pidiendo d is 
pensa de  edad para re c ib irse  de procura dor.  La  co m is ió n  era de p a re c e r  
que es ta  so l ic i tu d  debia denegarse .

O tro  de D. Juan Luis  A r io sa ,  v e c ia o  de la H ab a n a ,  p id iendo se le 
d is p en sen  los dos años que le fa l ta n para poder entrar  á a d m in is trar  por 
sí los b ie nes  sin necesidad de cu rador.  La  co m is ió n  opin a que puede co n 
ce de r se  la l ic e n c ia  que se solic ita .

O t r o  acerca de la so l ic i tu d  de D. José A n g osto  y  Jaén p id ie ndo se 
le  dispensen los 10 meses que le f a l t a n  para cu m p l ir  la edad para r e c i
birse  de e s c r ib a n o :  la  com is ión  era de  d ic tám en  no debia  ac ced erse  á 
e s ta  sol ic i tu d .

I g u a l  resolu ción recayó  con r esp ecto  á l a s  de D. Justo  M a rtin  Z o r 
r i l l a ,  v e c in o  de ésta c o r t e ,  y  D. B e n i to  C a r i i n a ,  v e c in o  de B etan z os , 
am b o s  so lic itando  dispensa de edad para r ec ib irse  de e s c r ib a n o s ,  y el 
p r im e ro  que se le  ex im a  adem as del pago que el arancel señala para es te  
gén ero  de gracias .

La com is ió n  de Dip u ta cion es  p r o v i n c i a l e s ,  e n v i s t a  d é l a  exposic ión  
de los síndicos del a y u n t a m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  de la v i l la  de P o n to ja ,  
prov in c ia  de T o l e d o ,  p id ie ndo m o r ato r ia  hasta A g ost o  del año venid ero  
sobre el re in tegro  á los fo ndos  de pósitos por el que se hal lan a p r e m ia 
dos sus v e c i n o s ,  es de d ic t á m e n  pase e s te  ex p e d ie n t e  á a q uella  d ip u t a 
ción p r o v i n c i a l ,  para qu e  d o c u m e n t á n d o le  co m o  d e b e ,  le  d e v u e lva  por 
c on d u c to  del G o b ie rn o  á las Có rtes .  A pro b a do .

La  mis ma co m is ió n  , en v is ta  de  lo e x p u e s to  por e l a y u n t a m ie n t o  
c o n sti tu c ion a l  de D a i m i e l ,  so l ic i ta n d o  igu a l  m or a to r ia  para sus v ecin os  
la b ra d ores ,  ta m b ié n  deudores á los fondos  del p ó s i t o ,  opin a qu e  dic ha 
so lic itud  pase á la d ip u ta ció n  p ro v in c ia l  de  C i u d a d - R e a l  por con d u c to  
del G o b ie rn o .

Se  p ro c e d :ó á la órd en del d i a ,  c o n t in u an d o  la dis cusió n del ar t.  29 
del p r o y e c t o  sobre  a r r e g lo  de l c l e r o ,  reda cta do  n u e v a m e n te  por  la c o 
mis ió n.

El Sr. H E R O S  m a n i f e s t ó ,  q u e  si bie n  entra ba  en sus principio s el  
adopta r las reform as que  prod u jeran  el m a y o r  bien á los e s p a ñ o l e s , t a m 
bién  q u e r ia  que esta  m ism a re fo rm a produjera el m e n o r  mal p os ib le  á 
los re fo rm ad o s .  Q u e  asi e l  Sr. G ó m e z  B e c e r r a , co m o  los dem as señores 
qu e  im p u g n a r o n  el n u e v o  a r t í c u l o ,  hab ian  probado hasta  la  e v id e n cia  
q u e  es te  no era  o tra  co sa que los dos m ism o s  artícu lo s  q u e  esta ban a n 
te s en e l d i c t á m e n ,  sa lva s  dos ó tr es  p a la b r a s ;  sin e m b a r g o  q u e  no s e 
r ia  e s to  de lo  q u é  se o c u p a s e ,  y  sí de l  v a c ío  que en co n tr a b a  en el d i c 
t á m e n  con  re sp e ct o  á las d o ta c io n e s  de q u e  habian de  gozar  las perso 
nas r e fo r m a d a s ,  p u esto  que en  esta s  d otac io nes  solo  se t r a ta  de los p re
la dos y  can ó nigos  de las m e tro p ol i ta n as  y  sufragáneas  ^a signándose  ú n i
c a m e n t e  seis m i l l o n e s  para todos los q u e  queda n cesante s . Hizo  en s e 
guid a  o tra s  ob servacion es  ac e rc a  d e  la pala bra a sc r ip to , q u e  en su e n 
ten d er  s ie m p r e  seria n  can ó nigos  de a q u e l la  i g l e s i a ,  aunque co n m en os  
do ta c ió n  q u e  los  n u m e r a r i o s ,  y  c o n t e st ó  al a r g u m e n t o  p u e st o  por e l 
Sr. M a r t in e z  de  V e la s c o  ac erc a d e  las re fo rm as  m i l i t a r e s .

C o n c l u y ó  pro ponie ndo  que e l  t o t a l  q u e  h a y a  de  sat is facerse  en  cada 
ig les ia  ca tedra l á los  n u m era r ios  y  a scrip tos  se rep a rta  e n tr e  to d o s ,  lo 
cu al  no podrá m enos de  prod u c ir  un b i e n ,  porq ue á m ed id a  q u e  v a y a n  
fa lta ndo  los ascrip to s  se i rá  au m e n t an d o  la r en ta  á los dem as hasta  que 
l le g u e n  á e q u i l ib ra rs e  las d otac ion es  según la com is ión  p r o p o n e ,  y  se 
c o n seg u irá  el q u e  á nadie  se h a g a  de  in fe r io r  c a t e g o r í a :  q u e  adem as 
podria o b l ig a rs e  á los ascrip to s  á  que  ll enasen  las plazas nu m erar ias  que 
vac asen  en las m e tro p ol i ta n a s  ó sufragáneas  á que el G o b ie rn o  tu v ie r a  
por  c o n v e n ie n t e  d e s t in a r le s ,  lo cual dulc if ic aria  m u ch o  la  s u e r te  de una 
in fin idad de i n d i v i d u o s , que co m o  se ha dic ho han ganado por  oposic ión  
sus p la z a s ,  están en posesión de unos derechos  ad quir id os  y  no se h a 
llan  en e l caso  de sufr ir  esa especie  de  in ferioridad á que q u ie r e  co n d e 
nárseles .

El Sr. M A R T I N E Z  DE V E L A S C O  c o n testó  que la co m is ió n  no habia 
d esconocid o  ta m po co  el prin cip io  de que las re form as  debía n  tr a e r  el 
m e n or  mal n e c e s a r io ;  pero  que a t e n d ie n d o  al esta do en que d e s g r a c i a 
d a m e n te  se e n c u e n t r a  la  nación por  causas de todos c o n o cid a s ,  la c o 
mis ió n no h ab ia  podido m enos de presentar  su d ic t á m e n  co m o  lo  hab ia  
h ech o  , m ed ian te  á q u e  e sta ndo  s u p r im id o  el d i e z m o ,  el s u sten to  del 
c u l t o  y  dej c lero  habia de  c o rr e r  por  c u enta  de  la m is m a nac ión , p e 
sando al e fe c t o  sobre ella una co n t r ib u c ión  d ir e c ta  de  240 ó mas m i l l o 
nes para m an te n e r  esta  c lase. Q u e  la co m is ió n  mas  bien habia q uerido  
qu edarse  corta  en las d o t a c i o n e s ,  para q u e  esta s  pu dieran  cu m p lirse ,  
que no hacer prom esas  á las que tu v ie r a  q u e  fa l ta rse  n ecesa r ia m en te  
por e fe c to  de las c i r c u n s t a n c i a s ;  en  c u a n to  á los seis y  m as m il lon es  
que  se asignan para los qu e  quedan c e s a n t e s ,  d ijo  q u e  la c o m is ió n  no 
habia podido menos de o brar  de esta m a n e r a , en carga n do  ál G o b iern o  
prop o rcio n e  su r e p a rt im ie n to  del m ejor  m odo posib le  e n tr e  los  q u e  q u e 
dan ce sante s .

Declarado e l punto  suf ic ie ntem ente  d i s c u t i d o ,  se suspendió  la v o 
ta ción  de este  a r t íc u lo  , por no h ab er  en e l salón  sufic ie nte  n ú m ero  de 
señores Dip uta dos.

T a m p o c o  se pudieron v o t a r  los  s ig u ien tes  , sobre  los q u e  se d e c la ró  
i g u a l m e n t e  h a b e r  lu ga r  á v o t a r .

A r t .  34. El deán de la ig les ia prim ada tendrá  200 r s . , los de  las o tra s  
m etro p ol i ta n a s  á i 6 0 , y  los de las sufragáoeas  á 140. E l arcedia no d is 
f r u t a r a  bajo el m is m o respecto  i 8 0 , i ¿ 0  y  13$,.  y  ios^meros canónigos  
1 7 9 ,  140  y  120  rs.

A r t .  35. A  los cap ella nes  asis tente s de la  prim ada se les as ig na 60  
reale s  a n u a le s ,  50 á lo s  de  la s  otras m e t r o p o l i t a n a s ,  y  3300 á  los de  las 
su fragán eas .

Le ído  el a r t íc u lo  36 se su sc it ó  la duda si e m p e c e r la  ó  no su a p r o b a 
ción  á la  d e f  3 9 ;  y para o b v ia r la  se acord ó d is c u t i r  p r im e r o  el 

A r t .  39. Sin  p e r ju ic io  de las dotac io nes  e x p r e s a d a s ,  quedan s u b s is 
te n t e s  ios  d erec ho s  de  es to la  y  pie de a lta r  c o m o  h o y  se h a l l a n ;  las ju n 
tas dio cesanas  p ropondrán a l Gobie rno  los  n u e v os  arance les  q u e  deban 
r e g i r  mas  adelante*.

El  Sr . G O M E Z  (D. V e n t u r a )  o b s e r v ó  q u e  el a r t ic u lo  d e b ia  e m pe z a r  
por  las pala bra s  « quedan s u b s is te n t e s .”

El Sr. M O U R E  dijo que estos derechos  de esto la  eran a r b i tr a r io s ,  y  
des ig u a les  de unas p rov in c ia s  á o t r a s ,  por lo cu al  era pre ciso  que  no se 
dif iriese por un t i e m p o  indefin ido el arreg lo  de sus a r a n c e l e s ;  y añadió, 
que no sabia  á qué se destinaba el producto  de estu s  d e r e c h o s , si á las 
fabricas  de  las ig lesias , ó á los curas  p árroc os , ó a sus co adju to res.

El  Sr, G O M E Z  A C E B O  defeudió  el a r t í c u l o ,  porq ue dijo  que él era 
el ú n ico  m odo de d o tar  á los párrocos  y a segurarles  su subsis tencia  , pues 
en ei estado que  se hal la b a  la nación, p rob a b le m e n t e  las asig naciones fijas 
que se les concedían  no podrían c o b r a r la s ,  y  por  lo  tanto  tendrían qu e  
vale rse  de  esto s d erecho s  ó espec ie  de im pu estos  in dir ecto s . En cu an to  
á los ar anceles  de esto s derec hos  c r e y ó  que la com is ió n  no tendri a  i n 
c o n v e n ie n te  en fijar un p lazo dentro  del cual  deb iesen  reform arse.

Se suspendió  esta d is cusió n.
H abiendo sufic ie nte  n ú m e ro  de Sres. D ip uta dos  se procedió  á la v o 

tación de los a r t íc u lo s  p e rd ie n te s .
Veri f icad a n o m iu a lm e u te  la del art.  33 , result ó  apro bado por 78 v o 

tos coutra 53 del to ta l de 131  señores presentes. Lo fu e r o n  a s im ism o  
votados por el m éto d o  ordinario, los artículo s 2 9 ,  34 y  35.

H abiéndole  concedido  la palabra el Sr. P r e s id e n t e ,  dijo
El Sr. V A Z Q U E Z P A R G A :  Las Córtes han sentido la i m p r e s i ó n , ig ual 

sin duda á la que ha debid o  ca usar en la n a c ió n ,  la m em oria  que nos 
le y ó  e i S r . M i n i s t r o  de H a c ie n d a ,se g ú n  la cual resulta un d é ñ c i t d e  1700 
y  ta nto s  m ili oues  para este  a ñ o ,  cuan do el presupuesto  gen era l de los 
g a st o sd e i  m is m o  año se nos hab ia  d i c h o q u e  era solo de uuos 1500 m il lo 
nes. El P r es id en te  de la com is ió n  de Hacie nda anunció  a y e r  que h o y  d e - ,  
bia ce leb ra r  una reun ión , á la que asistiesen el mis mo M in is tro  de H a 
cienda y  los gefes  prin cip ales  del ram o;  y yo  esp er ab aq u e  para ca lm ar la 
ansiedad pú b lic a  h o y  nos hubie se  exp l ica d o  la m is m a co m is ió n en qué 
consistía ese d é f i c i t , si era verdadero  ó f i c t i c i o ,  ó 10 que hubiese sobre 
el p a r t ic u l a r .  N o  ha sido a s i ; y  en mi c o n c e p t o ,  del s i le n c io  en m a t e 
ria  tan g r a v e  pudieran  seguir se  grandes m a l e s ,  p u d ie r a  arruinarse e n t e 
ra m e n t e  el c r é d ito  de la  nacioD. # Tj „̂-tan

Yo q u is ie r a ,  p u e s ,  que el Sr. P resid ente  de la com is ió n  de Hacien
d a ,  si no h a y  i n c o n v e n i e n t e , nos m anif estara  qué ha resultado de esa 
c o n f e r e n c i a ; si h a y  en e fe c to  ese déficit para el año s i g u i e n t e ; si es mas 
ó menos ¿ e a  fia, todo lo que haya este asunto.

E l í r .  F E R R E R  (D. J o aq u in) :  Y o  no puedo consid era r  la p r e s e n t e  
com o una in te r p e la c ión  á la com is ión  de H a c ie n d a ,  sino mas bien c o m o  
un deseo de c a lm a r  la  ansie dad que ha p roduc ido  la le c t u r a  de d ic ha  m e 
moria. Con el m is m o  deseo to m é a y e r  la p alabra para d e cir  q u e  no 
habian ll egad o  á la com is ió n  de Hacienda los papeles le ídos  p or  el se 
ñor M i n i s t r o ,  á ca usa de es ta r  ocupados en la copia para la im p r e s i ó n ,  
y pedí al Sr. P r e s id e n t e  se s irv ie se  m andar lo s  cu an to  antes á la c o m i 
sión para poder in form arse .

Han sido en e f e c t o  rem itid os  estos p a p e le s ,  y  h o y  se ha re u n id o  la 
co m is ió n  con el c i ta do  M inis tro  de Hacie nda y  dem as g efes  que in d iq u é .

Dije  a y e r  qu e  e l  défic it  no podia ser e s e ,  que la a larm a era in f u n 
d a d a ,  y  m e p arece  q u e  n in gún Sr. D ip uta do que h a y a  pensado en  e s t o  
se habrá  a larm a do con  d ic h a  lec tu ra .

C o m o  q uiera , h o y  te n g o  el honor de decir  q u e  ta n to  el M in is tro  de  
H acie nda com o los dem as  in d iv id u os  d e  losáramos q u e  se han expresado  
han c o n v e n id o  en qu e  h ay  una e q u iv o c a c ió n  en la pala bra défic it.

P o r  défic it  se  e n t ie n d e  g e n e r a lm e n t e  e l va c ío  qu e  resu lta  e n t r e  los 
ingresos q u e  rinden todos los ram os del Estado  y  los gastos  d e  este  m i s 
m o du rante  un año. En las nacio nes dond e  h a y  cr éd ito  el m o d o jd e  e x 
ting uir  este  défic it es e c h a r  el del año sa l ie n te  con tra  la deuda f lo ta n te ,  
y v e r  si al e n tra n te  se e x t i n g u e  e f e c t i v a m e n t e ,  y  cu ando  no se ca n c e la  
pasa á la deuda consolidada de la nació n.

Esto entendido., es claro  que  la cantid ad  p resentada  co m o  défic it por  
el M in is tro  de Hacienda p art ic ip a de una p a r t e ,  la m e n or  del rea l y  
verd ad ero  d é f ic i t ;  pero  su gran p art e  es de deuda f l o t a n t e ,  p r o v e n ie n t e  
de los atrasos d é l o s  presupuesto s  desde el año 28 a c á ;  y  si en esta  a c e p 
ción se hubie se  de to mar la  pala bra d é f ic i t ,  d é f ic i t  seria todo lo q u e  
debe la nación desde el princip io  de la m ona rquía  hasta  h o y .

E s t a m o s , p u es ,  confo rm es en que el déf ic it  es una p a r t e , no la m a 
y o r  , sino menos de la mitad del que se presenta  c o m o  ta l.  La co m is ió n  
no perd erá  m om ento  en e x a m in a r  los m edio s  de ll en ar lo  de  la  m e j o r  . 
m an era  posible , y no será tardía en presentar  su in fo rm e  p orque c o n o 
ce  la gra vedad del mal. E n t re  ta nto  r ep ite  que  por m u ch a a larm a q u e  
h a y a  causado la memoria del M in is tro  de H acie nda , bie n  con s id era d o  
no ha habido fundam ento para e l la .

El Sr. Vázquez Parga recti fi có  un h echo.
El Sr. PR E SID E N T E  anunció  que  iba á proced erse  á Ja d iscusió n  

del d ic tá m e n  de la comisión de Hacie nda sobre las adic ion es  al p r o y e c 
to de contribución extraord inaria  de G uerra .

El Sr. SA NCH O man ifestó  que  en su opin ió n  no debia p r o c e d e r s e á  
esta discusión sin que el m in is terio  ac tu a l  declara se  esta r  co n fo rm e  co n  
e s te  a rbit r io  , pues que podria d e cir  si se ap robaba sin e s te  r e q u is i t a  
que se le habia votado sin su c o n s e n t i m i e n t o ,  l o q u e  seria una cosa r i 
dic ula  y  que acaso el Min is tro  ac tua l podria  presentar  o tro  p la n  m a s  
fá c i l  que las Córtes aprobasen desechando este .

El Sr. F E R R E R ,  como de la c o m i s i ó n ,  h iz o  presente  q u e  lo p r i 
m ero  q u e ‘ habia  hecho la com is ió n  al t r a ta r  de este  n ego cio  ponerse de 
acuerdo  con el  ̂Ministro a c t u a l , e l que dijo  que estaba co n fo rm e  co n 
esta  c o n t r ib u c ió n ,  aunque en su co n c e p t o  no p rod u c ir ía  lo que se su
pon e.

E l  Sr. SANCH O dijo que  siendo a s i ,  r e t irab a  su proposic ió n.
Se p roc edió  á la discusión de es te  d i c t á m e n ,  y  se ap ro bó siñ d is 

cu sión la  p a rte  re lativa á las d a s  ad ic io n es  pr im e ra s  del Sr. G ó m e z  B e 
ce rra , á sab er :

1 . a Del Sr. Gómez Becerra, en q u e  pide « q u e  los a r t íc u lo s  a p r o b a -  
d o s ,  y  q u e  son relativos á la c o n t r ib u c ión  d efin it iva , se  co loq u e n  d e s 
pués de l segu ndo del p r o y e c t o ,  dejan do después  del q u e  es ah ora  t e r 
ce ro  so la m e n te  los que perte necen  á la a n t ic i p a c ió n  ó á b u e n a  c u e n 
ta . ”  L a  co m is ió n  opina que debe ad m it irse .

2 . a D el m is mo Sr. D ip u ta do ,  para que al final del a r t .  4 .0 se añadar.
55á  no ser qu e  estos productos  consistan en una parte  a l íc u o t a  de fr utos  
de lo s  cu ales  se  haya pagado el d ie z m o .”  La c o m is ió n ,  r e c on o cie nd o  q u e  
esta  ad ición complicaría  el cobr o de  la c o n t r i b u c i ó n ,  y  que la razón d e  
hab erse  ya  en cierto modo pagado el d i e z m o ,  m i l i t a  ta m b ién  cu ando  e l  
a rr ie ndo  se paga en cantidad fija de m e tá l ic o  donde la  su m a es m e n o r ,  
h abid a consideración al pago  del d ie z m o  im p u e s t a  a l c o l o n o ,  o p i n a  
que no d e b e  admit irse.

Se le y ó  la parte re lat iva  á la te r c e ra  del Sr. M o n , q u e  d espués  d e  
una li g e ra  discusión, fue ap rod ad a , y  es co m o  s ig u e :

3 .a Del Sr. M o n ,  pidiendo que al m ism o  a r t .  4 .0 se a ñ a d a : « S i n  d e 
ducc ión  a lgu n a mas q u e d e  aq uellas  cargas  legale s  que d is m in u y a n  e l 
prod u cto  de los arrendam ientos.” La com is ión , q u e  considera esta  e x a c 
ción c o m o  un adelanto á buena c u e n t a ,  desea que se s im plif iq ue  su c o 
b r o ,  y  co m o  la adición del Sr. M on pudiera e n t o r p e c e r l a ,  op in a  q u e  né 
d ebe  a d m it irse .

I g u a l m e n t e  se le y ó  y  ap ro bó la p art e  r e l a t i v a  á  la  4**» 5 .a y  6 .a , 
qu e  d i c e n :

4 .a Del Sr. Osea (D. Juan B a u t i s t a ) ,  en que so l ic i ta  que al fin del 
ar t.  $ .°  se  a ñ a d a :  « L a s  casas que h ab itan  los la bradores  que traba jan  
las ti erras  por s í ,  y  las que tengan destinadas  á los d iversos  ramos de 
la industr ia  a g ríco la , no están sujetas al pago de esta  con tribu c ión .*1 
L a  com is ió n  que considera las casas de los“ labra dore s c o m o  in s t r u m e n 
tos de la ag r ic u l tu ra ,  opina que  debe adm it irse .

5 . a Del Sr. Sánchez del P o z o ,  en que p id e  que en el ar t . 8.° « s e  c o m 
prendan en  la obligación de c o n t r ib u ir  las fincas rúst icas  y urbanas  q u e  
los  in div id uos  del clero secular dis frutan h o y ,  ora  p erte n e z c an  á c a p e 
llanía s  de san g re ,  ora sean ó de patr onato  lego  ó e c le s iá s t ic o  ú  o ír#  
cu alq u iera  orígeD.”  La c o m i s i ó n , a d m it ie n d o  la idea de l  Sr. S á n ch e z  d e l  
P o z o ,  opin a que después de las palabras « t í t u l o  p atr im o n ia l  de su o r 
d enac ió n” , se añada: « ú  otro  cu a lq u i e r a ,  y  los p e r t e n e c ie n t e s  á c a p e 
llanías de toda clase, fundadas con b ie nes  que  por  los d e cr e to s  v i g e n t e s  
no deban declararse  propiedad del E sta d o .”

6 .a Del Sr. Tarancon pidiendo que al final del a r t .  9 .0 se añadan las 
pala bra s s ig u ie n t e s : « in clusa s  las que han sido del c lero  s e c u l a r ,  y d e
clarados por  nacionales.”  La  co m is ió n opina debe  a d m i t i r s e ,  p or  c u a n to  
c orr obora  la l e y  v ig ente  en la m a t e r ia .

Se l e y ó  el artículo adicional p resentado  por  la c o m i s i ó n , y  h a b ie n 
do h echo  dos observaciones sobre él e l  Sr. M o n ,  la c o m is ió n  lo re d a c tó  
y  las C órtes  lo aprobaron en los té r m in o s  s i g u i e n t e s :

A r t íc u lo  adicional . C o n s i g u ie n te  á lo  p reven id o  en  e l ar t.  2 .0 el G o -  
b ie rno  propondrá á las Córte s  á la m a y o r  bre v e d a d  el i m p o r t e  de la  
c o n t r ib u c ión  extraordinaria de que es o b je to  la p r e s e n t e  l e y ,  y  al m is 
m o  t i e m p o  la distr ibución que debe hacerse  de e l la  por  p ro v in c ia s .

E l  Sr. P R E SID EN TE anunció  qu e  se p roc ed ía  á la  dis cusió n  de 1» 
prop osic ió n del Sr. Suances.

Se  l e y ó  dicha prop osic ió n, y  d e s p u é s ,  á p rop u e s ta  de  a lg u n o s  s e -  » 
flores D ip uta dos, varios a r t íc u lo s  de los d e cr e to s  q u e  en e l l a  se c i t a u , y  
e l  137» 138 Y 139 de los del re g l a m e n to .

El Sr. F O N T A N ,  después de  e x p r e s a r  q u e  la c u e st ió n  q u e  se e m 
pezaba á d is cu t ir  era una de las p rim eras  oca s ion es  im po rt an te s  q u e  s *  ; 
p resentab an á las Córtes de e je rc e r  su #m a y o r  p r e r o g a t i v a ,  cual era  la 
de e x i g i r  la responsabilidad á un M i n i s t r o ,  r e c lam ó  la le c tu ra  del d e 
cr eto  de 23 de Set iembre de 18 3 6 ,  c o m o  asi se verif ic ó.

Fundad o en este d e cr e to ,  m an ifes tó  q u e  por lo  r e s p e c t iv o  á la G a 
c e t a ,  en su opinión no aparecía  c l a r a m e n t e  una infracC'on de le y ,  m e 
d ia n t e  á que por otros decretos  an t e r io re s  y  por las dis posic io nes  v i 
g en tes  el Gobierno está  encargado  de que las órdenes l le g u e n  con la 
m a y o r  ce le ridad posible á las a u t o r id a d e s ,  y com o los bo le t in es  oficia
les se publican en marca m e n or  y  dos v e ce s  á la sem ana en  muchas, 
p a r t e s ,  no era extraño se hubiese va l ido  de la G ac e ta  para c o n s e g u ir  
su obje to . Q u e  esto no obsta ba á qu e  se s u p r i m i e s e ,  co m o  d e b ia ,  e l  
ruinoso esta ble c im ie nto  de la im p r e n t a  N a c i o n a l , que  solo causaba g a s 
tos inmensos  é in ú t i le s ,  y  se publicasen  los pap eles del G o b iern o  p o r  * 
c o n t r a t a s ,  com o se hacia con el Diario  d e  C ó rtes  y  con  los papele s que- 
necesitaba el Congreso. Y  por ú l t i m o ,  q u e  m edia nte  á no h ab er  e x p r e 
sado en su proposición el o b je to  de  e l l a ,  se  esta ba  en  e l  caso de  no 
apro barla .

R esp ecto  á  montes y  p la n t ío s ,  opin ó del m is m o m o d o ,  e x p r e s a n d o  ' 
que debia en ter am en te  destruirse  lo  re l a t i vo  á co nservaduria s  y  cosas - 
an á lo g a s ;  pues mas bien serv ían  para d estruir  que para conservar  l o s ,  
m on tes . ( E l  Sr. Calderón rectificó, una e q u iv o c a c ió n .)  Añadió  q u e  e l  
G o b ie rn o ,  encargado p r in cip alm en te  de cu id ar  de  es te  r a m o ,  lo t e n ia  
que hacer de algún m o d o ,  y  qu e  bien fuese  por una com is ión  p a r t i c u -  ' 
la r  com o se habia propuesto  co m pu esta  de ocho p e rson a s,  ó bie n  p o r ,  
una secc ión del m i n i s t e r i o , el result ado  era e l m i s m o ;  por  lo cu al  no 
veia  razón alguna para p referir  uno á otro.

C o m o  el orador se e x t e n d ie s e  en  sus o b s e r v a c i o n e s ,  le  in te r ru m p ió "  
el Sr. P resid ente  para p re g u n ta r  si se  pror og a r ia  la sesión por una hor*< 
m a s ,  y  se decidió que n o , por lo cu al  se suspendió  este  deba te .

Se dió cu e n t a  de  hab er  sido rep u estos  en  los destinos que o b t u v ie 
ron en otra época  en  la Secreta ría  de la G obernació n  á los Sres. D ip uta
dos D. F ra nc isco  P r e t o  y  N e t o  y  D. Joaquin P e re z  de A r r i e t a ,  y h a b e r '  
obten id o  otros  los Sres. D. F ranc is co  Lujan y  D. M ig u e l  de R o d a ,  t a m - ,  
bie n  Diputados.

E l  Sr. R O D A  e x p r e s é  qu e  habia  renunciado el dest in o  que se le  c o n 
feria  por cr e e r  q u e  no le  a u t o r i z a b a ,  según la Con st i tu ció n  d e i 8 i 2 , su  
c a lidad de D ip uta do para a d m i t i r l e ,  co m o  y a  lo  habfa h e ch o  en  o tra  
o c a s ió n ;  p ero  de m edo a lg u n o  p o r  huir  de nin gún c o m p r om is o  ni sacri
ficio por, la causa de la Dación, á la cual estaba siempre dispuesto 4 sa-



■trtficar todo cuantoestuviese en su it* ’a «  U •xi^ ‘*n, ^ ab!a <,e
El Sr. LASAÑA expresó que respecto al sr. L“ ^ °  " a^ , s0 d e ,

si había ó no acep tad o, ó si su nom bram iento se bal a 
h echo en la persona des Sr. Rodríguez Leal. e sp ecia l-

El Sr. PRESIDENTE expresó que la salud del Sr. L J .« b le P se
m ente en la parte m o ra l, le  poma en el caso <*- P influir
enterase de ninguna cosa de esta esp ecie , por lo cua

El Sr. AILLON expresó que respecto á I®s ̂ ' ameJ q SUe re s p é * -
m lentos nada podia decirse por ser en realidad , T U
to al Sr. Roda podia considerarse como no h e J io ,_m ,a q
baba de m anifestar S. S.. lo que también;sucedía con e Sr. Lajan por e 
grave estado de su salud ; por lo cual opinaba que debía decirse que

dld es M e y d ny 0haUd\onafórm¿ una minuta de d - c ^ t o *eP0er/ t\^ To « ^ d é

t a ^ o n '^ t u c i o n " ^ i í í s q K  nriiavan^sidVderogadas por la de 1837.
Se leyó y m a n d o  im prim ir en el Diario de las Sesiones un dictam en 

de la comisión de libertad de Im prenta acerca de U proposición del st-

C° r Se andó* agregar al acta el voto  contrario 4 l o ^ dadn p o r  Jas
Cdrtes con respecto al art. 2 9  del proyecto de arreglo del clero
Sr es. Osea , Mon . Tarancon . Mata V ig il y otros. ¿ i ,™ ,* , . .

El S r .  VICEPRESIDENTE señaló los asuntos que debían discutirse 
• n  la sesión Inm ediata, y levan tó la de este dia á las cuatro y media.

ESPA Ñ A .
M adrid  7 de Setiembre.

REM ITIDO.
V igo 26 de Agosto de l857.=Sres, redactores de la Gaceta 

He visto en el Porvenir  del 20 del corriente en el artículo que 
empieza con el epígrafe ^Correspondencia del 1 orvenir , ie -  
firiéndose á noticias de la ciudad de Pontevedra con fecha 12 
del mismo, que por manifestación mia se sabia que en Oporto 
te habia jurado la Carta de D. Pedro: que el Excmo. Sr. viz
conde de Sá da Bandeira deapareció del sitio de Valenza el dia 
5 ,  y que Saldada se dirigía al mismo punto desde Castello— 
Branco con las tropas cartistas.Aunque mi carácter particular fuese el de ocuparme en es
ta especie de comunicaciones , que no lo es por el destino que 
desempeño de cónsul general de aquella nación, une hubiera he
cho mas circunspecto de lo que me supone el articulista , por
que aun siendo ciertos los sucesos que refiere, es m uy proba
ble que yo no se los hubiese comunicado con la seguridad que 
supone. Importa á mi delicadeza, á la posición que ocupo y i  
lo que se debe al público, que yo manifieste que el que me 
nombro como autor de semejante noticia, procedió con ligere
za y equivocación crasa.

Ruego á YV. tengan la bondad de hacer pública esta ma
nifestación, para que nadie ignore que cuanto refirió aquel pe
riódico sobre los desgraciados acontecimientos de Portugal es 
falso, según mis comunicaciones oficiales, y muy diverso de 
lo que consta oficialmente en la legación de S. M. F.=B, L. M. 
de Y V .=Juan Ilortega.

E n la sesión de ayer se acordó imprimir los dos dictámenes 
siguientes 9 señalando dia para su discusión.
! .•  Las comisiones reunidas de Agricultura y D iputacio

nes provinciales han examinado detenidamente la consulta que 
el gefe político de Valladolid hizo á S. M. sobre la inteligencia 
del art. 5.° del decreto de las Cortes de 14 de Enero de 1812, 
restablecido en 18 de Noviembre de 1856, y rem itida á las ac
tuales por el Sr. M inistro de la Gobernación en 9 de Agosto úl
timo , para que se sirvan declarar lo conveniente $ y al mismo 
tiempo se han hecho cargo de la proposición que relativamen
te al propio objeto presentara en la sesión de 15 de Enero del 
corriente el Sr. Gome* Acebo.

Las comisiones al ocuparse de este asunto observaron á p ri
mera vista que la duda que se ofreció al gefe político de Valla
dolid estaba resuelta por el contexto mismo del art. 5.° del ci
tado decreto, y que solo habia podido dar lugar á ella un de
fecto de redacción, ó la falta de una nota ortográfica que unie
se marcadamente el último inciso del postrer período con el ré
gimen dei verbo aprovechar, y separase el disfrute de la caza 
y pesca, que debe ¿>er del dueño dei terreno en que se guarda ó 
eria , del uso de caminos, servidumbres, cañadas y abrevaderos, 
que es libre y general para el público. El fin de la ley era p ro - 
tejer la propiedad particular, y por eso declara á los dueños el 
derecho de cerrar y acotar los terrenos de su pertenencia, y 
aprovechar como quieran sus frutos y producciones. Siendo la 
casa y pe^ca una de ellas, es claro que hallándose en terreno 
cercado ó acotado, debe ser considerada como otra propiedad 
cualquiera de privativo aprovechamiento del propietario, ó de 
qu'en sus veces hiciere, y como tal protegida y respetada.

Las comisiones, teniendo muy adelantados sus trabajos pa
ra  la redacción de la nueva ley de caza y pesca que las Cortes 
se han servido encargarlas, se hubieran abstenido de dar su 
dictamen sobre este caso especial y aislado, porque en el pro
yecto que tendrán el honor de presentar dentro de breves dias 
se hallarán satisfechos los deseos del gefe político de Valladolid 
y  el laudable celo del Sr. Diputado Gómez Acebo; pero reco
nociendo por una parte que por pronto que las comisiones lo 
hagan , no podrían las Cortes ocuparse de él por los importan
tes y  urgentes asuntos que en el dia llaman preferentemente 
«u atención; y  considerando por otra parte que la equivocada 
inteligencia que comunmente se ha dado á dicho articulo oca
sionó graves desórdenes, y ha promovido enérgicas reclama
ciones de las autoridades y de los particulares, creen las co- 
tnisiones oportuno y conveniente desde luego fijar la que ver
daderamente debe tener.

Las comisiones convienen en un todo con la que le dio la 
diputación provincial de M adrid en su acuerdo circulado en 18 
de Enero del corriente, porque adoptando la trasposición de 
palabras que las comisiones indican al principio de este informe, 
queda claro y correcto el sentido de la ley , de modo que según 
manifiesta el gefe político de Valladolid ha merecido aquella 
declaración el asentimiento general.

Parece pues que bastaría por ahora que las Cortes aproba
sen dicho acuerdo y  se mandase observar como recta interpre
tación del referido artículo; pero deseando las comisiones pro
teger y asegurar de una manera mas explícita y terminante el 
«agrado derecho de propiedad, y evitar ulteriores dudas y ca
vilaciones* en conformidad con lo que propone el Gobierno de 

M. al elérVar la consulta, opinan que las Cortes se sirvan de
cretar como articulo aj decreto de 14 de Enero de 1812 el s i-

Artículo úruep. El disfrute de gas» y pe*» en los montes
f terrenos de que trata el art. ó.° dei decreto de 14 de Enero 
le 1812 sobre abolición de las ordenanzas de montes y plan— 
ío>, ó en otros que estuvieren cerrados ó acotados, conesponde 
)rivativainente á los dueños, y nadie podrá cazar ni pescar en 
iquellos sin su previo permiso ó de quien sus veces hiciere.

De este modo, y entre tanto que se presenta y discute y aprue- 
ja la nueva ley de caza y pe-vca, se evitaran los abusos, danos 
Y perjuicios que tantos y tan sentidos clamores excitaron de to-
ias partes. . ,Las Cortes sin embargo resolverán en su alta sabiduría lo 
pie estimen mas acertado. Palacio de las mismas 4 de Setiem
bre de 1857.—Agustín Armendariz.=M . V. Goraez.=Abbad y 
Lasicrra.—A. M ira Perceval.—Mauricio Carlos de Onís.—«R. Pie- 
lel de Cozar.—Andrés Alcon.—Francisco berro M ontaos, secie-

2.° La comisión de Poderes y Legislación reunidas, han vis- 
o la proposición de los bres. Calderón de la b a rca , Caballero, 
Cantero, Valdés (D. Dionisio) y Argumo.sa , en que piden se 
Jeclare que el Sr. D. Joaquín Rodríguez L eal, habiendo ad
mitido el empleo de director del tesoro nacional, ha cebado en 
el cargo de Diputado á Cortes por la provincia de M adiid , y 
que en su consecuencia venga el suplente que debe reemplazarle.

También han visto las comisiones el oficio del Sr. Rodrí
guez Leal, ai que acompaña copia del que ha dirigido al se
ñor Ministro de Hacienda, cediendo en su totalidad para que 
se aplique á los gustos de la guerra el sueldo asignado á  aquel 
empleo.Las comisiones observan que no siendo este de escala, y no 
habiéndose pedido la autorización de las Cortes, el 5r. Rodrí
guez Leal al aceptarlo 110 se ha atemperado ni á la Constitu
ción de 1812, ni á la resolución de las Cortes de 21 de No
viembre de 1856 , con lo cual es claro que ha querido sujetarse 
á la de 1857, y de consiguiente que debe cesar en las funcio
nes de Diputado.Resta otra cuestión, sobre el modo de reemplazarle, y se 
resolvería fácilmente si hubiera términos hábiles para la íeelec— 
cion ; pero obsta la proximidad de las nuevas elecciones gene
rales, en que tendrá el Sr. Rodríguez Leal el lugar que quie
ran darle los electores. Entre tan to , atendiendo á la forma con 
que han sido elegidos todos los otros señores Diputados actua
les, y á los precedentes que se hallan establecidos, se esta en el 
caso de llamar al suplente.

Las comisiones pues proponen á 1 ais Cortés qué se sirvan 
declarar qnc el Sr. D. Joaquín Rodríguez Leal ha cesado en el 
cargo de D iputado á Cortes por la provincia de M adrid , y 
que para reemplazarle debe venir el suplente á quien corres
ponda , pasándose para ello aviso al Gobierno. Las Cortes de
terminarán lo que fuere de su agrado. Palacio délas mismas 6 
de Setiembre de 1857.—Alvaro Gome*.— Angel Fernandez de 
los Rios.zzjosé de la Fuente Herrero.—Pascual bernandez Bae- 
za.e=- Dionisio Valdés.—Eugenio Ladrón de Guevara.—José Jo- 
ver.r=Pestaña.=:Pareja.—José Vázquez de Parga , secretario*

Comisión especial de donativos patrióticos*

Lista de los señores suscriptores que han entregado en ella 
su* oferta* en todo el cíes de Agosto de 1857»

R &  m rs.

Donativos por una ves. ._______________________

El cuerpo de Guardias de la Real Persona, res
to de 703 ra. que ofreció de dona tivo .. . . » i 55000

Id. por Febrero de  1856.
El Sr. D. Francisco Dominguez, oficial de la 

contaduría general de la D istribución, por su
donativo como cesante*  ................ *. 75

Id. por M arzo id.
El Sr. D. Felipe T ilve , oficial de la misma con

taduría , id. id .............................................  n
El Sr. D. José Salmón, oficial de la comisión de 

la misma contaduría, por su donativo desde 
1 .° de Enero hasta 9 de Marzo dicho. . . . . . .  57. . 17

Id. por Junio id.
El Sr. adm inistrador, capataz, mozo, portero y 

carreteros del Real Casino de S. M ., por Ma
yo y Jun io    <• 450» • 4

El Sr. administrador y demás dependientes de 
la Ideal casa de Campo, cura y sacristán de la 
parroquia de la misma posesión , por id. id . .  1320. . 18

Los profesores y demas empleados de sueldo fijo
del Real jardín Botánico por id. id ...................  6 6 9 .. 14

El Sr. D. Francisco M arin , D. Santiago Pala
cios, D. Miguel Figueroa y 1). Juan de la 
Concha , oficiales cesantes de la Secretaría del 
Despacho de Estado, por A b ril, Mayo y Ju 
nio       1824. • 50

Id. por Julio.
El Sr. D . F. M. M. por su donativo de Junio 

y Julio ...................  ..........* ................................  200
Los dependientesdelasRealesyeguadas de Aran-

juez, por su donativo hasta J u l i o    2458. . 26
Los empleados jubilados de la renta de Correos. 1045
Los cesantes id ................................................. . . .» *  514* * 14

Id. por Agosto.
El Excmo. Sr. director, contador , tesorero y  

dernas empleados de la dirección general de
Correos........................................     3884* .2 8

Los Señores del juzgado de correos y caminos. • 6 8 0 .. 8
Los empleados auxiliares de la dirección general. I 49
El Sr. director general, comisarios y  ayudantes

del rarno de caminos.............................................  2408
Los correos de gabinete de primera y segunda 

clase, por su donativo en los cuatro meses fin
de Agosto..................................................................  3612

Los empleados jubilados del ramo de correos, por
Agosto......................................................................... 104c>

Los cesantes del mismo ramo id. 5 8 9 .. I 4
El Sr. D. Luis Pcsetro, oficial cesante de la te

sorería genera l. ..................................... ' V * ^La dirección general de Estudios, por Jun io ,
Julio y parte de Agosto................ .....................  600

El Sr. director , el encargado de las máquinas,
el secretario contador, conserje y profesores 
de las cátedras del conservatorio de Artes id, gqg «

El Sr. secretario y oficiales de la secretaría de la 
junta suprema de Sanidad del reino , por su 
donativo desde Mayo hasta fin de A gosto .. * ¿45$

Id. por Setiembre id.
Los Sres. gefes, oficiales y dependientes de las

oficinas de la Orden española de Cárlos 111. 2008
El Sr. subsecretario , Sres. gefes de sección , ofi

ciales y demas dependientes de la secretaría 
del Despacho de Gracia y Ju stic ia , por J u 
lio , Agosto y Setiembre  10527, 26

El Sr. director general, contaduría, tesorería, 
oficiales del parte y dependientes de la direc
ción general de Correos , 3862, 20

Los Señores del juzgado de la ren ta .................... . ‘ ^
Los oficiales auxiliares de la dirección general.» 149’’
El Sr. director, comisarios y ayudantes del ra

mo de c a m in o s ...........................................................  2581
Los empleados jubilados de correos * 1059
Los cesantes de la misma renta......................... . 518
Los empleados en la dirección general de Minas. 1853., 55
El Excmo. Sr. D. A gustín Arguelles, por su 

donativo desde Febrero hasta fin de Setiembre
aiciio  ............................................................  4000

El Excmo. Sr. inspector general de caballería*
Sres. gefes y oficiales empleados en la secreta
ría de dicha inspección, por id. desde Enero
hasta fin de Setiembre dicho...................................  6á95. ,2(1

La ordenación, intervención , pagaduría y co
misarios del distrito de Castilla la N u ev a .. . . 742. .22

Los Sres. gefes y oficiales de la secretaría y con
taduría del monte pió de m inisterio , por
A gosto y Setiembre........................................   493., g

Los Sres. oficiales de la secretaría, archivo y 
porteros de la secretaría de Estado y del Des
pacho , por Julio , Agosto y Setiembre dicho. 5199..23

El Sr. D. Luis Gil R anz , oficial cesante del 
archivo de la secretaría de Hacienda de Ul
tram ar, por su donativo desde Mayo á fin de
Setiembre. . . .  * , 116.. 16

El Excmo. Sr. marques de Vallehum broso, por 
su donativo desde 1.° de Abril á fin de Se
tiembre.  .......................................................     885

La pagaduría general del ejército. . . . . . . . . . . .  4^4* *50
El Sr. director general de presidios y los d em á s

empleados en la misma dirección.. . . . . . . . . »  1426. .26
Id. por Octubre id.

El Sr. D. Francisco G iro n a , adm inistrador de 
rentas nacionales de Ocaña , por los meses des
de Junio  á fin de O ctubre .. . . . .       * 509

Id. por Diciembre id.
Los empleados en la dirección general de Cor-* 

reos que no sufren el descuento de escala , por 
su donativo en los meses de O ctubre, No
viembre y Diciembre............................ ¿. . . . .  * 209

Los del juzgado de correos id. id. . . . . . . . . . .  * 59,. íl
Los de la dirección general de Caminos id. id. * 91
Los jubilados y cesantes de la renta de correo*

id. i d .       * 106..íí
Los correos de gabinete de primera y  segunda 

clase, por los meses desde Setiembre hasta fin 
de Diciembre de 1 8 5 6 . .......................................... 915

Id. Abril de  1837.
El Sr. D . José Zapata, farmacéutico en la ciu

dad de la H abana, por el prest de tres solda
dos de infan tería , en un año desde 1.° de 
Mayo de 1856 hasta fin de Abril del cor
riente. . . . ,      .......................  524^

T otal..........................  1 0 4 8 1 6 ^

B o lsa  d e  M a d r i d . Cotiz. de hoy d las tres de la tarde.
'  EFECTOS P U B L IC O S .

Inscripciones en el gran lib ro  á $  por 10 0 ,0 0 .
T ítü o s  al portador del 5 por 100, 18', f  y 18 con cupón al contMfl

18.V, % y  l8 # á v . f. ó v o l . : a o , i  y  19 I idem  á prim a de I , í  y I Pw
ic o  con cupón.

Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por ioo-, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
V ales R eales no consolid ados, 9 !  á 2 d. f. ó  v o l. devueltos*
Deuda n egociable de 5 por 100 á p a p e l, 00.
Idem sin ín te re s, 00.
Acciones d el banco español de S. F ern an d o , 00.

C A M B IO S .
Lóndres, á 90 dias, Barcelona , á pesos!M álaga , s  b#

34J. fu e r te s , 4 I  b . Santander, *1 di** M»
P a ris , 14 -14 . B ilb a o , i |  id . S a n tia g o ,!  d.

C ád iz, id. S e v illa , 2 b.
A lic a n te , á co rto  p ía -  C o ru ñ a, f  id. V a le n c ia , 2% jo*

z o , a b .  (Granada,,  ̂ id. Z a rag o za , í í  id#

D escuento de letras , á 5 por 100 al año.

TEATROS.
PRINCIPE. A las ocho de la noche. Se volverá a poner 

en escena el acreditado dram a, en cinco actos, tan apl*u 
en todas sus representaciones, titulado 

C LO TILD E.

CRUZ. A  las ocho de la noche.
L A S T R A N IE R A , 

ónera en dos actos, del célebre maestro Bellini#


